
CONSTANCIA SECRETARIAL: 23 de abril de 2024, a despacho del señor Juez, el presente 

expediente digital, en el cual, el Juzgado Doce de Familia de Oralidad de Cali, allegó certificación 

del proceso de SUCESION INTESTADA de los causantes ANGEL ALBERTO CADENA y 

LIMBANIA FRANCO DE CADENA, promovido por el señor RENE CADENA FRANCO, bajo el 

radicado 76-00-131-10-012-2023-00330-00. Así mismo se informa que la Corte Suprema de 

Justicia – Sala de Casación Civil, Agraria y Rural, mediante providencia STC4365-2024, confirmó 

la Sentencia impugnada en la Tutela 2024-025, en la cual se vinculó al despacho. Sírvase proveer.  

 

CARLOS ALBERTO RUIZ TABARES. 

Secretario.   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

 

Clase:                   Guarda y Aposición de Sellos. 

Solicitante:        Beatriz Cadena Franco 

Causante:              Limbania Franco de Cadena o María Limbania Franco Villa.  

Radicación No. 760013110008-2023-0215-00 

 

Auto Interlocutorio No. 670 

Santiago de Cali, abril 24  del año dos mil veinticuatro (2024) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, observa el despacho que el Juzgado 

Doce de Familia de Oralidad de Cali, allegó certificación donde consta que en el referido 

despacho se está tramitando la SUCESION INTESTADA de los causantes ANGEL 

ALBERTO CADENA y LIMBANIA FRANCO DE CADENA, promovido por el señor RENE 

CADENA FRANCO, bajo el radicado 76-00-131-10-012-2023-00330-001 

 

Revisado el plenario, encuentra el despacho que en el presente trámite reposan los 

siguientes depósitos judiciales, consignados por COLOMBIA MOVIL, por valor total de $ 

16.147.6442:  

  

No. Titulo Consignante Fecha de Constitución Valor 

469030002974327 COLOMBIA MOVIL 18/09/2023 $ 4.036.911 

469030003012881 COLOMBIA MOVIL 02/01/2024 $ 12.110.733 

TOTAL $ 16.147.644 

   

De acuerdo a lo anterior, el despacho dispondrá la conversión de los referidos títulos 

judiciales para que reposen a órdenes del JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE CALI, dentro del proceso de SUCESION INTESTADA de los causantes ANGEL 

ALBERTO CADENA y LIMBANIA FRANCO DE CADENA, con radicado 76-00-131-10-

012-2023-00330-00.  

 

De otra parte, toda vez que, mediante providencia de fecha 07 de marzo de 2024, el 

Tribunal Superior de Cali, ordenó vincular a esta judicatura en la Tutela con radicación 

2024-00025, instaurada por NELLY CADENA FRANCO y OTRO, contra el Juzgado doce 

de Familia Oralidad de Cali, acción que se decidió mediante Sentencia de fecha 12 de 

                                                           
1 Folio 133, cuaderno 2, expediente digital.  
2 Folio 108, cuaderno 2, expediente digital.  



marzo de 2024, la cual fue impugnada por los accionantes y decidida por Corte Suprema 

de Justicia – Sala de Casación Civil, Agraria y Rural, mediante providencia STC4365-

20243, que confirmó la Sentencia impugnada, se agregará la decisión emitida al 

expediente digital.  

 

 Por lo expuesto el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: CONVERTIR los depósitos judiciales Nos. 469030002974327 y 

469030003012881, al JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI, por lo 

expuesto en la parte resolutiva de esta providencia.    

 

SEGUNDO: AGREGAR al expediente digital la providencia STC4365-2024, emitida por 

la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil, Agraria y Rural, mediante la cual 

confirmó la Sentencia impugnada en la Tutela 2024-025.  

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

HAROLD MEJÍA JIMÉNEZ  

Juez. 

 
PASS 

                                                           
3 Folio 09, cuaderno “vinculación tutela”, expediente digital.  
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